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Detalle de Cobertura
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD - ÓRGANO DE CONTROL - 0800-222-SALUD (72583) 
WWW.SSSALUD.GOV.AR Ley 26.682. Solicitud Inscripción N° 1285. Derechos reservados expediente 
200.717/12. 

Alcance de la cobertura

Asistencia médica de emergencia y/o Urgencia INTERNA-
CIONAL | Internación de urgencia | Intervenciones quirúrgi-
cas | Atención de consultas | Atención con especialistas | 
Análisis médicos complemetarios | Internaciones clínicas y 
quirúrgicas | Cirugías | Odontolgía | Medicamentos en caso 
de internación y ambulatorios | Terapia Intensiva y Unidad 
Coronaria | Traslado sanitario | Repatriación sanitaria | 
Indemnización por pérdida de equipaje de hasta U$S 
1.500.- | Localización de equipaje |  Asistencia legal y 
anticipo de fondos para fianzas | Repatriación funeraria | 
Servicio de identificación de equipajes | Acompañamiento 
de menores | Traslado de un familiar | Viaje de regreso | 
Asistencia en caso de robo o extravío de documentos y/o 
tarjetas de crédito | Exclusivo servicio de concierge.

GALENO te brinda toda la atención que necesitás 
cuando estás lejos de tu casa

Línea Azul

+549 (11) 5585 6060

Argentina
+ 54 (11) 5555 1500
USA
+1 (786) 804 5600
España
y resto del mundo
+ 34 (91) 788 3333

Chat Online at
www.assistcard.com

assistances@assistcard.com

Antes de viajar ¡Descargá la 
APP de Assist Card!



>> En el caso de necesitar el servicio de asistencia deberá comuni-
carse por cobro revertido a los siguientes números e informar:
• Número de socio de GALENO
• Nombre y Apellido

GALENO brinda a sus socios la más amplia 
cobertura de asistencia en todo el mundo.

Para más información comunicarse al  0810 222 7828
 L a V  de 8.00 a 18.00 hs.

Toll Free  Argentina 0800 288 2222

Gastos Médicos, Hospitalarios y Farmacéuticos:
• Países limítrofes: USD 8.000
• Internacional: USD 15.000

Gastos de Odontología de Urgencia:
• Países limítrofes: USD 500
• Internacional: USD 500

Medicamentos en ambulatorio:
• Países limítrofes: USD 500
• Internacional: USD 500

Gastos de Hotel por Convalecencia:
• Países limítrofes: USD 150
• Internacional: USD 150 (máximo 3 días)

Traslados  y Repatriaciones Sanitarias:
• Países limítrofes: USD 8.000
• Internacional: USD 15.000 (Incluidos en el tope)

Traslado y Repatriación de Fallecidos:
• Países limítrofes: USD 8.000
• Internacional: USD 15.000

Gastos de Hotel para un familiar:
• Regional: USD 150
• Internacional: USD 150 (máximo 3 días)

Búsqueda y Transporte de Equipaje y Efectos Personales:
• Países limítrofes: Incluido
• Internacional: Incluido

Indemnización por pérdida de equipaje:
• Países limítrofes: USD 1.200
• Internacional: USD 1.200

Transmisión de Mensajes Urgentes:
• Países limítrofes: Incluido
• Internacional: Incluido

Asistencia Legal: 
• Países limítrofes: USD 1.500
• Internacional: USD 1.500

Transferencia de fondos y Fianza penal: (ASSIST CARD no 
cubre el pago de las sumas de dinero solicitadas o el pago de 
la  fianza. La asistencia se limita únicamente a la transferencia 
de fondos) 

• Países limítrofes: USD 10.000
• Internacional: USD 10.000

Regreso anticipado por fallecimiento familiar directo: 
• Países limítrofes: USD 500
• Internacional: USD 500

Usted podrá consultar las condiciones generales de cobertura 
en la página web www.galeno.com.ar

Servicio de Asistencia al viajero


